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ResumenEl Derecho penal español no ha incorporado de forma autónoma el delito de contaminaciónpor buques exigido por las Directivas 2005/35/CE y 2009/123/CE, lo que constituye, desde unaperspectiva jurídica, un incumplimiento de la obligación de transposición impuesta por el Derecho dela Unión Europea. Aunque el artículo 325 del Código Penal contempla la protección de las aguas dentrodel tipo general de delito ecológico, esta previsión no responde a la exigencia comunitaria de crear untipo penal diferenciado. La reciente Directiva (UE) 2024/1203 mantiene esta obligación al establecer,junto al delito ecológico general, la necesidad de tipificar de forma autónoma la contaminación causadapor buques. El nuevo plazo de transposición, que finaliza el 21 de mayo de 2026, ofrece a España unanueva oportunidad para cumplir con su deber y adaptar su legislación penal a las exigencias de lanormativa comunitaria.
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AbstractSpanish criminal law has not autonomously incorporated the offence of ship-source pollution asrequired by Directives 2005/35/EC and 2009/123/EC, which, from a legal standpoint, constitutes abreach of the transposition obligation imposed by European Union law. Although Article 325 of theSpanish Criminal Code addresses the protection of water within the general category of environmentalcrimes, this provision does not satisfy the EU requirement to establish a distinct criminal offence.The recent Directive (EU) 2024/1203 upholds this obligation by requiring, alongside the generalenvironmental crime, the separate criminalisation of ship-source pollution. The new transpositiondeadline, which expires on 21 May 2026, offers Spain a renewed opportunity to fulfil its duty and alignits criminal legislation with the requirements of EU law.
Keywords: Environment; Directives; Transposition; Non-compliance; Criminal Law; environmental crime.
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LA PROTECCIÓN PENAL DEL MEDIO AMBIENTE EN EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA: UN CASO DE INCUMPLIMIENTO REITERADO DETRANSPOSICIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

1. INTRODUCCIÓNLa Unión Europea (UE) ha venido elaborando de forma continua y reiterada un conjuntonormativo orientado a la protección del medio ambiente en su conjunto. Dentro de estemarco general, determinadas disposiciones se han centrado específicamente en la protecciónde las aguas marítimas e interiores. En lo que respecta a este recurso natural, el desarrollonormativo se concreta, entre otras, en la Decisión Marco 2005/667/JAI del Consejo, de 12de julio de 2005, dirigida a reforzar el marco penal para la represión de la contaminaciónoriginada por buques, norma que complementa la Directiva 2005/35/CE del ParlamentoEuropeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa a la contaminación causadapor buques y a la introducción de sanciones por las correspondientes infracciones. Ambasdisposiciones fueron adoptadas como respuesta a los desastres provocados por los naufragiosde los petroleros Erika y Prestige, con el propósito de establecer mecanismos que previnieranla reiteración de daños de semejante magnitud en el futuro1. Posteriormente, se promulgóla Directiva 2009/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009,que modificó la Directiva 2005/35/CE y asumió el contenido sustancial de la Decisión Marco2005/667/JAI, declarada nula por el Tribunal de Justicia de la UE (TJUE).En el ámbito del Derecho penal español, la protección del medio ambiente se articulaen el Título XVI del Código Penal, bajo el epígrafe “De los delitos relativos a la ordenacióndel territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente”,y más específicamente en el Capítulo III, “De los delitos contra los recursos naturales y elmedio ambiente”, comprendido entre los artículos 325 y 331. Entre ellos, destaca el artículo325 CP, que tipifica el denominado “delito ecológico”2. No obstante, el Código Penal españolcarece de un tipo penal autónomo que sancione específicamente la descarga de sustanciascontaminantes procedente de buques, lo que, a mi juicio, evidencia un incumplimiento en latransposición de las mencionadas directivas en relación con esta conducta. La recientementeaprobada Directiva (UE) 2024/1203 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abrilde 2024, relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal y por la quese sustituyen las Directivas 2008/99/CE y 2009/123/CE, impone a los Estados miembros laobligación de incorporar a sus ordenamientos jurídicos internos un tipo delictivo autónomoen esta materia. Una vez más, se requiere al Estado español para que lleve a cabo dichatransposición3.
1 Sobre la génesis y evolución de la normativa comunitaria, ARROYO MARTÍNEZ, I.: “Problemas jurídicos relativos a
la seguridad de la navegación marítima (referencia especial al ‘Prestige’)”, en Anuario de derecho marítimo, n. 20,
2003, pp. 53 ss.; PEREIRA, R.M.: Environmental Criminal Liability and Enforcement in European and International Law,
Boston, 2015, pp. 3 ss.; VAGLIASINDI, G.M.: Directive 2008/99/EC on Environmental Crime and Directive 2009/123/EC
on Ship-source Pollution. Study in the Framework of the EFFACE Research Project, Catania, 2015, p. 14.; PELLEGRINO,
F.: “The introduction of penalties for ship-source pollution in community law: Recent developments”, en European
transport, n. 48, 2011, pp. 99 ss.; SYMEONIDOU-KASTANIDOU, E.: “Ship-source marine pollution: The ECJ judgements
and their impact on criminal law”, en European journal of crime, criminal law, and criminal justice, vol. 17, n. 4, 2009,
p. 336. https://doi.org/10.1163/157181709x470983.
2 MORELLE HUNGRÍA, E.: “El ecosistema como bien jurídico protegido en el artículo 325 del Código Penal: propuesta
de una nueva configuración ecocéntrica integral del delito ecológico”, en RECPC 26-10, 2024, pp. 1 y ss.
3 Más en profundidad sobre las Directivas antecedentes de la actual Directiva 2024/1203, véase FUENTES LOUREIRO,
M.A.: “Luces y sombras de la transposición al ordenamiento español de la directiva 2008/99/CE, relativa a la
protección del medio ambiente mediante el Derecho penal”, en Revista penal, n. 46, 2020, pp. 17 y ss.; y, de la
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El presente trabajo tiene por objeto exponer la evolución normativa del Derechocomunitario en relación con la protección de las aguas marítimas e interiores frente a lacontaminación causada por buques, y analizar el reiterado incumplimiento, por parte dellegislador español, de la obligación de transponer las directivas comunitarias mediante laintroducción en el Código Penal de un tipo penal específico, diferenciado del actual artículo325 CP, como a mi entender resulta exigible.

2. LA SUCESIÓN DE DIRECTIVAS DE LA UE EN RELACIÓN CON
LA PROTECCIÓN PENAL DEL AGUA FRENTE A LAS ACCIONES
CONTAMINANTES PROCEDENTE DE BUQUESLa UE, teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio del Consejo de Europa sobrela Protección del Medio Ambiente a través del Derecho Penal, hecho en Estrasburgo el4 de noviembre de 1998, en el marco del Consejo de Europa (CPMA 1998), adoptó laDecisión Marco 2003/80/JAI del Consejo, de 27 de enero de 2003, relativa a la proteccióndel medio ambiente a través del Derecho penal. Esta norma es el resultado de la preocupaciónpor el aumento de actuaciones que afectan negativamente al medio ambiente, destacandoque en muchas ocasiones las consecuencias son transfronterizas. El Consejo apuesta poruna respuesta contundente y armonizada, definiendo a través de esta Decisión Marco quéconductas deben tipificarse como delitos, tanto dolosos como imprudentes4. También señalaque deberán responsabilizar a las personas físicas ―por cierto, no sólo por conductas deautoría sino también por conductas de participación5― y a las personas jurídicas6. Además,establece la necesidad de que se contemplen penas privativas de libertad que puedan darlugar a la extradición7. Sin embargo, esta Decisión Marco nunca entró en vigor, al ser anuladapor una sentencia del Tribunal de Justicia de la UE que resuelve un recurso de anulacióninterpuesto por la Comisión de las Comunidades Europeas apoyada por el ParlamentoEuropeo contra el Consejo de la UE8.
misma autora, “El proceso de consolidación del Derecho penal ambiental de la Unión Europea”, en Revista de Estudios
Europeos, v. 79, 2022, pp. 324 ss.https://doi.org/10.24197/ree.79.2022.324-343
4 Véase art. 2 Decisión Marco 2003/80/JAI del Consejo y art. 3 Decisión Marco 2003/80/JAI del Consejo.
5 Véase art. 4 Decisión Marco 2003/80/JAI del Consejo.
6 Véase art. 6 Decisión Marco 2003/80/JAI del Consejo.
7 Véase art. 5 Decisión Marco 2003/80/JAI del Consejo.
8 Véase Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 13 de septiembre de 2005. Comisión de las Comunidades
Europeas contra el Consejo de la Unión Europea. Recurso de anulación - Artículos 29 UE, 31 UE, letra e), 34 UE y 47
UE - Decisión marco 2003/80/JAI - Protección del medio ambiente-. Sanciones penales - Competencia de la Comunidad
- Base jurídica - Artículo 175 CE. Asunto C-176/03. Recopilación de Jurisprudencia 2005 I-07879. ECLI:EU:C:2005:542.
En profundidad, RUIZ-JARABO, D.: “La tutela penal ambiental comunitaria”, en Incidencia medioambiental y derecho
sancionador, n. VIII, 2007, pp. 32 y ss.; BLANCO CORDERO, I.: “El derecho penal y el primer pilar de la unión europea”,
en Revista electrónica de ciencia penal y criminología, n. 6, 2004, pp. 7 y ss.; PEREIRA, R.M.: ob. cit., pp. 15 y ss.;
VAGLIASINDI, G.M.: ob. cit., pp. 8 y ss.; PELLEGRINO, F.: ob. cit., pp. 102 y ss.; SYMEONIDOU-KASTANIDOU, E.: ob.
cit., p. 342.; RUSNIOK, C.: Annulment of Framework Decision 2005/667/JHA: The EC`s Scope of Action in Preventing
Ship-Source Pollution by the Introduction of Penalties, Oslo, 2008, pp. 6 y ss.; HEDEMANN-ROBINSON, M.: “The EU and
environmental crime: The impact of the ECJ's judgment on framework decision 2005/667 on ship-source pollution”, en
Journal of Environmental Law, vol. 20, n. 2, 2007, pp. 281 y ss.https://doi.org/10.1093/jel/eqn007; ESTRADA CUADRAS,
A.: “Vía libre al derecho penal europeo”, en InDret, n. 2, 2006, pp. 10 y ss.
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Esta Decisión recogía una serie de delitos medioambientales para los que los Estadosmiembros debían prever sanciones penales. El Consejo la creó con base en el Título VI delTratado de la Unión Europea. Por su parte, la Comisión había adoptado una propuesta deDirectiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la protección del medio ambiente através del Derecho penal basada en el art. 175 del Tratado CE. Pero el Consejo se negóa asumirla al entender que sobrepasaba las competencias que el Tratado otorgaba a laComunidad, que no podía prescribir sanciones penales. La Comisión, por su parte, defendióque la Directiva entraba dentro del ámbito de competencias de la Comunidad Europea enmateria de medio ambiente. El Tribunal falló a favor de la Comisión y anuló la DecisiónMarco. Consideró que la Decisión Marco infringía el art. 47 del Tratado de la UE porquevulneraba las competencias que el art. 175 CE confiere a la Comunidad. El Tribunal recordóque, en principio, ni el Derecho penal ni las normas de procedimiento penal eran competenciade la Comunidad. Sin embargo, entendió que cuando la aplicación de sanciones penalesefectivas, proporcionadas y disuasorias por parte de las autoridades nacionales fuese unamedida esencial para luchar contra las infracciones medioambientales graves, la Comunidadpodría adoptar medidas relacionadas con el Derecho penal de los Estados miembros paragarantizar que las normas que estableciesen sobre protección del medio ambiente fuesenplenamente eficaces. Esta fue la primera sentencia en la que el Tribunal afirmó expresamentela competencia de la UE para exigir a los Estados miembros que adoptasen decisiones enmateria penal.Estos diferentes enfoques sobre la cuestión de la armonización del Derecho penal enel marco de la UE, como veremos a continuación, se manifiestan nuevamente en materiamedioambiental en relación con la Decisión Marco 2005/667/JAI del Consejo de 12 de juliode 2005 destinada a reforzar el marco penal para la represión de la contaminación procedentede buques. Esta Decisión complementa la Directiva 2005/35/CE del Parlamento Europeo ydel consejo de 7 de septiembre de 2005 relativa a la contaminación procedente de buquesy la introducción de sanciones para las infracciones, que nacen como reacción al naufragiodel petrolero Prestige, con el objetivo de adoptar las medidas necesarias para evitar que sereprodujesen en el futuro daños de las mismas características.La Directiva 2005/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, es adoptada conformeal principio de subsidiariedad ante la ineficacia de la normativa estatal e internacional en lalucha contra la contaminación marina provocada por descargas de sustancias contaminantesprocedentes de buques9. La Comisión hace un esfuerzo para justificar el recurso al Derechopenal desde los principios limitadores del ius puniendi, en un intento de motivar las decisionesde política criminal que contiene la Directiva. La argumentación en la parte expositiva deltexto se remite implícitamente al principio de lesividad, eficacia y al principio de ultima ratioen su vertiente de carácter fragmentario del Derecho penal. En materia de Derecho penalsubstantivo, es clave el art. 4 –infracciones- que dispone: “los Estados miembros velaránpor que las descargas de sustancias contaminantes procedentes de buques realizadas en

9 Véase art. 5 (antiguo art. 5 TCE) del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea (2016/C 202/01), Tratado de Lisboa firmado el 13 de diciembre de 2007, DO C 202 de 7.6.2016, p. 1–388.
Sobre el principio de eficacia, FUENTES OSORIO, J.L.: “¿Puede ser eficaz el derecho penal ambiental?”, en Revista
General de Derecho Penal, n. 40, 2023, pp. 2 y ss.; DA GRAÇA COITINHO DAS NEVES, S. M.: A tutela penal do meio
ambiente: uma abordagem de sua legitimidade à luz da teoria funcionalista de Claus Roxin, Braga, 2017, pp. 680
y ss.; TORRAO, F., ARAGAO SEIA, C.: “Vale a pena o Direito penal do ambiente?”, en Lusíada. Direito, n. 13, 2015,
pp. 169 y ss.; ZHU, L., ZHUO, R.: “A survey of the legal and policy framework for controlling, compensating and
criminalizing ship-source pollution in Hong Kong”, en Marine policy, vol. 76, 2017, pp. 39 y ss.https://doi.org/10.1016/
j.marpol.2016.11.019; PELLEGRINO, F.: ob. cit., p. 108.
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cualquiera de las zonas enumeradas en el artículo 3, apartado 1, se consideren infracciones sise han cometido de forma intencional, con imprudencia temeraria o negligencia grave. Estasinfracciones se consideran delictivas con arreglo a las disposiciones de la Decisión marco2005/667/JAI, que complementa la presente Directiva, y en las circunstancias previstas endicha Decisión”. Respecto a qué se debe entender por sustancias contaminantes, la Directivanos remite directamente a los anexos I (hidrocarburos) y II (sustancias nocivas líquidasa granel) del Convenio MARPOL 73/78. También acoge la definición que el Convenio nosproporciona de descarga, entendiéndola como cualquier derrame procedente de un buque porcualquier causa10. Por tanto, lo serán tanto las descargas operacionales como las accidentales.Y proporciona una interpretación auténtica de buque, al definirlo como “todo tipo deembarcaciones que operen en el medio marino, incluidos los aliscafos, los aerodeslizadores,los sumergibles y los artefactos flotantes, con independencia del pabellón que enarbolen”11,“a excepción de los buques de guerra, unidades navales auxiliares u otros buques que, siendopropiedad de un Estado o estando a su servicio, sólo presten servicios gubernamentales decarácter no comercial”12.En cuanto al ámbito subjetivo de aplicación, parece adoptarse un concepto extensivo deautor a través de la fórmula recogida en el art. 8.2 de la Directiva 2005/35/CE, al indicarque “cada Estado miembro tomará las medidas necesarias para garantizar que las sancionesa que se refiere el apartado 1 sean aplicables a cualquier persona responsable de una de lasinfracciones con arreglo al artículo 4”, de modo que además de referirse al armador, al capitány a la tripulación, puede considerarse incluso la posibilidad de incluir al propietario de lacarga y a las agencias de clasificación. La Directiva exige que en las legislaciones nacionales secontemplen tanto tipos penales dolosos como imprudentes, aunque la nomenclatura usada enla versión española del texto no parece ser la más acertada. Así, dispone que “se considereninfracciones si se han cometido de forma intencional, con imprudencia temeraria o negligenciagrave”.Uno de los aspectos claves de la Directiva es el del ámbito espacial de aplicación de lostipos penales. El art. 3 de la Directiva 2005/35/CE estipula que se aplicará “a las descargasde sustancias contaminantes realizadas en: a) las aguas interiores de los Estados miembros,incluidos sus puertos, siempre que sea aplicable el régimen MARPOL; b) las aguas territorialesde un Estado miembro; los estrechos utilizados para navegación internacional sujetos alrégimen de paso en tránsito, según lo establecido en la parte III, sección 2, de la Convenciónde las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 (CNUDM), en la medida en queun Estado miembro ejerza jurisdicción sobre ellos; c) la zona económica exclusiva o la zonaequivalente de un Estado miembro, establecida de conformidad con el Derecho internacional,y d) alta mar”13.
10 En este sentido, véase art. 2 Convenio MARPOL 73/78.
11 Véase art. 2 Directiva 2005/35/CE; difiere, parcialmente, de la definición recogida en el Convenio MARPOL 73/78,
cuyo art. 2 dispone: “4) Por buque se entiende todo tipo de embarcaciones que operen en el medio marino, incluidos
los aliscafos, así como los aerodeslizadores, los sumergibles, los artefactos flotantes y las plataformas fijas o flotantes”.
12 Véase art. 3.2 Directiva 2005/35/CE, que reproduce en parte el art. 3 del Convenio MARPOL 73/78.
13 Para la definición de cada uno de los espacios contenidos en este artículo, se debe acudir a la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM), hecha en Montego Bay (Jamaica), el 10 de diciembre de 1982,
ratificada por España a través de instrumento de 20 de diciembre de 1996, entrando en vigor de forma general el 16
de noviembre de 1994 y para España el 14 de febrero de 1997 («BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 1997, págs. 4966
a 5055): aguas interiores (art. 8), mar territorial (arts. 2 ss.), puertos (art. 11), estrechos utilizados para navegación
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La Directiva fue complementada por la Decisión Marco 2005/667/JAI del Consejo. Asípues, en relación con las conductas que deben ser tipificadas como delitos, la Decisión Marcose remite a la Directiva 2005/35/CE y lo que crea es un marco penal concreto, que losEstados deberán incorporar en su legislación interna como consecuencias jurídico penales.Establece la obligación de introducir penas de prisión variables en función del grado dedesvalor subjetivo de la acción y del resultado producido, cuya duración mínima será o biende entre cinco y diez años, o bien de entre dos y cinco años, o bien de entre uno y tresaños14. Y contempla la responsabilidad de las personas jurídicas y las sanciones aplicables,pero dejando libertad a los Estados por su naturaleza, pudiendo optar por sancionesadministrativas o consecuencias penales.El art. 16 de la Directiva 2005/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo establecíacomo plazo máximo para que los Estados miembros traspusiesen su contenido al Derechointerno, el 1 de marzo de 2007, mientras que el art. 11 de la Decisión Marco 2005/667/JAI delConsejo fijaba como plazo máximo para que los Estados miembros adaptasen las medidasnecesarias para el cumplimiento de dicha Decisión, el 12 de enero de 2007. El Estadoespañol no traspuso la Directiva ni tampoco adaptó la legislación a la Decisión Marco. Encualquier caso, la polémica entre la Comisión y el Consejo al hilo de la controversia sobre lascompetencias de la UE en materia penal que se habían suscitado a raíz de la Decisión Marco2003/80/JAI del Consejo, se reproducen con motivo de la Directiva 2005/35/CE. La Comisióndefendía la competencia comunitaria para imponer sanciones penales, al contrario que elConsejo, que rechazaba que se hubiera atribuido expresa o tácitamente dicha competencia a laComunidad. En consecuencia, la Comisión presentó un recurso de anulación contra la DecisiónMarco, buscando un pronunciamiento en el mismo sentido que en la Sentencia del Tribunalde Justicia (Gran Sala) de 13 de septiembre de 200515. Pues bien, la siguiente Sentencia delTribunal de Justicia (Gran Sala) de 23 de octubre de 200716, reafirmó las conclusiones de ladecisión anterior, estableciendo que el legislador comunitario tiene la capacidad de exigir a losEstados miembros “que apliquen sanciones penales a determinadas formas de conducta”. Sinembargo, la Corte decidió que “la determinación del tipo y el nivel de las sanciones penalesque deben aplicarse no entra dentro del ámbito de competencia de la Comunidad. De ello sededuce que el legislador comunitario no puede adoptar disposiciones como los artículos 4y 6 de la Decisión marco 2005/667, ya que esos artículos se refieren al tipo y nivel de lassanciones penales aplicables”. En consecuencia, el Tribunal de Justicia afirmó que la Decisiónmarco 2005/667/JAI, al invadir la competencia que el art. 80.2 CE otorgaba a la Comunidad,infringía el art. 47 del Tratado de la Unión Europea y debía, por tanto, ser anulada. Siguiendola resolución el Tribunal de Justicia, la Comisión presentó nuevas propuestas normativas que

internacional sujetos al régimen de paso en tránsito (arts. 34 ss.), régimen de paso de tránsito (arts. 38 s.), zona
económica exclusiva (arts. 55 ss.), alta mar (arts. 86 ss.).
14 Véase art. 4 Decisión Marco 2005/6667/JAI.
15 Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 13 de septiembre de 2005. Comisión de las Comunidades Europeas
contra el Consejo de la Unión Europea. Recurso de anulación - Artículos 29 UE, 31 UE, letra e), 34 UE y 47 UE -
Decisión marco 2003/80/JAI - Protección del medio ambiente-. Sanciones penales - Competencia de la Comunidad -
Base jurídica - Artículo 175 CE. Asunto C-176/03. Recopilación de Jurisprudencia 2005 I-07879. ECLI:EU:C:2005:542.
16 Véase Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 23 de octubre de 2007. Comisión de las Comunidades
Europeas contra Consejo de la Unión Europea. Recurso de anulación - Artículos 31 UE, apartado 1, letra e), 34 UE
y 47 UE - Decisión marco 2005/667/JAI - Represión de la contaminación procedente de buques - Sanciones penales
- Competencia de la Comunidad - Base jurídica - Artículo 80 CE, apartado 2. Asunto C-440/05. Recopilación de
Jurisprudencia 2007 I-09097. ECLI:EU:C:2007:625.
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condujeron, por una parte, a la promulgación de la Directiva 2008/99/CE del ParlamentoEuropeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre la protección del medio ambientea través del Derecho penal, y, por otra, a la Directiva 2009/123/CE del Parlamento Europeo ydel Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se modifica la Directiva 2005/35/CE sobrela contaminación procedente de buques y sobre la introducción de sanciones por infracciones.Esta última incorpora el contenido esencial de la Decisión Marco 2005/667/JAI anulada por elTribunal, es decir, los artículos referidos a la descripción de las conductas delictivas y de laspenas.Como sus antecesoras, la Directiva 2008/99/CE pretende eliminar las diferencias entrelas legislaciones penales de los Estados miembros que cumplen con las exigencias deprotección del medio ambiente derivadas del Derecho comunitario. Las instituciones europeasconsideran necesaria esta armonización debido al aumento de delitos ambientales y susefectos, que se extienden cada vez más allá de las fronteras de los Estados en los que secometen.Según el preámbulo de la Directiva 2008/99/CE, la experiencia ha demostrado que lossistemas de sanciones existentes no eran suficientes para cumplir las leyes de proteccióndel medio ambiente. Se considera que el cumplimiento normativo debe reforzarse con elestablecimiento de sanciones penales, que demuestren una desaprobación social y jurídicacualitativamente diferente en comparación con las administrativas o los mecanismos decompensación propios del Derecho civil. El preámbulo de la Directiva 2008/99/CE tambiéndestaca que las normas comunes sobre infracciones penales permiten utilizar métodoseficaces de investigación y asistencia dentro y entre los Estados miembros. Por estos motivos,y con base en el artículo 175 TCE (artículo 192 TFUE), la Directiva 2008/99/CE exige alos Estados miembros que consideren delito y castiguen con sanciones penales efectivas,proporcionadas y disuasorias, las conductas enumeradas en el art. 3 de la misma, cuandodichas conductas sean ilícitas y se cometan con dolo o con imprudencia grave. Según elart. 2 de la Directiva, una conducta se considera ilícita cuando integra una violación dela legislación de la CE enumerada en el Anexo A de la Directiva, o, con respecto a lasactividades cubiertas por el Tratado Euratom, de la legislación adoptada en virtud del TratadoEuratom y enumerada en el anexo B de la Directiva o, finalmente, de una ley o un reglamentoadministrativo de un Estado miembro o una decisión adoptada por una autoridad competentede un Estado miembro que aplica la legislación comunitaria que acabamos de mencionar. Lasacciones que deben ser tipificadas como delitos en las legislaciones de cada uno de los Estadosmiembros se enumeran en el art. 3 de la Directiva. Estas acciones son las relacionadas conelementos centrales del concepto de medio ambiente (aire, suelo, agua, fauna, flora) y conactividades industriales o económicas17. La Directiva debía ser traspuesta por los Estadosmiembros antes del 26 de diciembre de 201018, cosa que España hizo por medio de la LO5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,del Código Penal.Como ya se ha dicho, la Comisión Europea presentó un recurso de anulación ante elTribunal de Justicia de las CE sobre la validez de la Decisión Marco (asunto C-440/05).El Tribunal de Justicia confirmó el 23 de octubre de 2007 que cuando la aplicaciónde sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias por parte de autoridadesnacionales competentes fuese una medida esencial, el legislador comunitario podría exigir
17 Véase art. 3 Directiva 2008/99/CE.
18 Véase art. 8 Directiva 2008/99/CE.
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a los Estados miembros que introdujesen sanciones de esta naturaleza para garantizar laplena eficacia de las normas en ese ámbito concreto. Sin embargo, el Tribunal de Justiciadictaminó que la Comunidad no era competente para legislar sobre el tipo y nivel de lassanciones penales. Por tanto, concluyó que la Decisión marco 2005/667/JAI, al invadir lascompetencias que el art. 80 CE, apartado 2, atribuye a la Comunidad, infringe el art. 47 TUEy, a causa de su indivisibilidad, debe ser anulada en su conjunto. La necesidad de colmar elvacío normativo creado por la sentencia del Tribunal de Justicia de 23 de octubre de 2007llevó al legislador europeo a promulgar la Directiva 2009/123/CE del Parlamento Europeo ydel Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se modifica la Directiva 2005/35/CE relativaa la contaminación procedente de buques y la introducción de sanciones para las infracciones.La Directiva 2009/123/CE exige a los Estados miembros que garanticen que seconsideren delitos las siguientes conductas: descargas de sustancias contaminantes desdebuques si se cometen intencionalmente, por imprudencia temeraria o negligencia grave, ytomar las medidas necesarias para garantizar que las personas físicas o jurídicas (incluyendoa los propietarios de la carga y las sociedades de clasificación) que cometen el delito puedanser considerados responsables. Entiende por sustancias contaminantes las incluidas en laDirectiva 2009/123/CE [las mismas que las de la Directiva 2005/35/CE (anexos I y II delconvenio MARPOL 73/78)]: hidrocarburos (petróleo en cualquier forma, incluido el petróleocrudo, el fueloil, los lodos, los desechos de petróleo y los productos refinados), sus mezclasy los líquidos nocivos transportados a granel; las sustancias líquidas nocivas transportadas agranel, si se vierten al mar desde tanques en operaciones de limpieza, presentan un peligro(que varía de leve a grave) para los recursos marinos o para la salud humana.En relación con las conductas que deberán ser consideradas ilícitos penales, esta Directivaintroduce la distinción entre “descargas de sustancias contaminantes” y “descargas de menorimportancia”19. La consideración de una descarga como de menor importancia se hacedepender del resultado producido, es decir, cuando “no cause un deterioro de la calidaddel agua”20. Ahora bien, la Directiva introduce una corrección al advertir que la descarga demenor importancia dará también lugar a responsabilidad penal en el caso de que sumadas aotras descargas sí produzca un deterioro en la calidad de las aguas (véase Anexo). Para ellodebe comprobarse la reiteración y la acumulación. Según se describe en el art. 5 bis 3., pareceque, para derivar responsabilidad penal, las descargas de menor importancia deben realizarsepor el mismo sujeto activo o, al menos, por sujetos distintos que estén de acuerdo, y en unamisma área o zona. Se sigue manteniendo la necesidad de extender la responsabilidad penal alos partícipes21. El plazo estipulado para su transposición fue el 16 de noviembre de 201022.Por tanto, la Directiva 2008/99/CE y la Directiva 2005/35/CE tras la reforma dela Directiva 2009/123/CE, imponen la obligación a los Estados miembros, de sancionarpenalmente las conductas enumeradas en ellas, pero, en cuanto a las penas, no contienenindicación vinculante sobre clase (privativa de libertad o multa) y duración (véase Anexo).Esto es una consecuencia del marco bajo el cual se promulgaron las Directivas. Siguiendo lasentencia del Tribunal de Justicia de 23 de octubre de 2007 en el asunto C-440/05, Comisiónvs. Consejo, en la que se afirma que la determinación de la clase y duración de las sanciones
19 Véase art. 4 Directiva 2005/35/CE modificada por la Directiva 2009/123/CE.
20 Véase art. 5 bis de la Directiva 2005/35/CE modificada por la Directiva 2009/123/CE.
21 Véase art. 5 ter de la Directiva 2005/35/CE modificada por la Directiva 2009/123/CE.
22 No fue traspuesta por el Estado español, como más adelante se expondrá.
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penales que deben aplicarse no entra dentro del ámbito de competencia de la Comunidad,ninguna de las dos Directivas contiene disposiciones sobre clases y duración de las penas.
3. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN LA DIRECTIVA (UE) 2024/1203, DEL
PARLAMENTO Y DEL CONSEJO, DE 11 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE MEDIANTE EL DERECHO PENAL Y
POR LA QUE SE SUSTITUYEN LAS DIRECTIVAS 2008/99/CE Y 2009/123/CELa más reciente norma comunitaria que afecta directamente a la materia objeto de estetrabajo es la Directiva (UE) 2024/1203 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abrilde 2024, relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal y por la quese sustituyen las Directivas 2008/99/CE y 2009/123/CE (véase Anexo). En relación con estaúltima, se señala que las disposiciones de la Directiva 2005/35/CE añadidas o sustituidas porla Directiva 2009/123/CE se deben interpretar referidas a la Directiva 2024/120323.La Directiva 2024/1203 exige que los Estados miembros definan como delito “la descargaprocedente de buques de sustancias contaminantes comprendida en el ámbito de aplicacióndel artículo 3 de la Directiva 2005/35/CE en cualquiera de las zonas a que se refiere elartículo 3, apartado 1, de dicha Directiva ―excepto cuando dicha descarga procedente debuques cumpla las condiciones para aplicar las excepciones establecidas en el artículo 5de dicha Directiva― que cause o pueda causar un deterioro de la calidad de las aguas odaños en el medio marino”24. Naturalmente, siempre y cuando esas conductas sean ilícitase intencionadas o, al menos, se lleven a cabo por imprudencia grave25. Se establece así elcontenido que han de tener los tipos penales básicos en la legislación interna de cada Estadoen materia de descargas procedentes de buques.Es importante señalar que se introducen cambios respecto a la redacción del art. 4 de laDirectiva 2005/35/CE modificada por la Directiva 2009/123/CE (véase Anexo).La Directiva 2024/1203, como sus antecesoras, exige que en el Derecho interno secastigue la inducción y la complicidad como formas de participación delictiva, así como latentativa26. Se exige también que se imponga una pena de prisión a las personas físicasque cometan el delito de descargas de sustancias contaminantes de buques causando opudiendo causar daños en la calidad del agua o medio marino. Cuando se trate del delitoen su modalidad dolosa, se requiere que el límite máximo sea de 5 años o más, sin señalarseun mínimo27. Sin embargo, no se establece ni la clase de pena ni ningún límite en relacióncon la forma imprudente del delito, más allá de exigir también que en el Derecho interno
23 Véase el Considerando (72) de la Directiva 2024/1203, así como el art. 27 de la Directiva 2024/1203 que dispone:
“La Directiva 2009/123/CE se sustituirá en relación con los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, sin
perjuicio de las obligaciones de dichos Estados miembros con respecto a la fecha de transposición de esa Directiva.
Por lo que respecta a los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, las referencias a las disposiciones
de la Directiva 2005/35/CE añadidas o sustituidas por la Directiva 2009/123/CE se interpretarán como referencias a la
presente Directiva. Los Estados miembros no vinculados por la presente Directiva seguirán estando vinculados por la
Directiva 2005/35/CE modificada por la Directiva 2009/123/CE”.
24 Véase art. 3.2. i) de la Directiva 2024/1203.
25 Véase art. 3.2. y 4. de la Directiva 2024/1203.
26 Véase art. 4 de la Directiva 2024/1203.
27 Véase art. 5.2.d) de la Directiva 2024/1203.
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se tipifique la conducta como delito con su respectiva consecuencia jurídico penal28. Ademásde la responsabilidad de las personas físicas, se contempla la de las personas jurídicas,aunque en este último caso la Directiva da libertad a los Estados miembros para optarpor atribuir consecuencias penales o no29. Hay que señalar que el texto de la Directiva esambiguo respecto a la naturaleza de la responsabilidad de las personas jurídicas, pudiendointerpretarse como penal o no30, lo que dependerá de la postura que se sostenga al respectoprecisamente de la posibilidad de atribuir responsabilidad penal o no a las personas jurídicas.Sobre el ámbito espacial de aplicación de los tipos penales contenidos en este texto legal,el art. 12.1. de la Directiva consolida, como no podía ser de otra manera en materia penal,el principio de territorialidad, también en relación con el delito de descarga procedente debuques de sustancias contaminantes31. Se atribuye competencia jurisdiccional a los tribunalesdel Estado en cuyo territorio se haya realizado el hecho delictivo. Las reflexiones que se hanhecho más arriba son aplicables sobre el mar territorial y la consideración del pabellóndel buque cuando ambos no sean coincidentes, o cuando el hecho se realice en aguasinternacionales32. Sobre el lugar del delito, la Directiva parece optar por la teoría de laubicuidad, al señalar que se atenderá indistintamente al lugar de realización de la acción comoal lugar de producción del resultado33.En relación con la acción de contaminación por buques, adquiere especial importanciala previsión del apartado a) del art. 1 de la Directiva 2024/1203, al establecer que no sólose entiende como lugar de comisión del delito el territorio del Estado en el que se hayaejecutado en su totalidad la acción, por ejemplo, el vertido de fuel, sino también donde sehaya realizado parcialmente. Esto ocurrirá cuando el buque en su navegación, siguiendo conel ejemplo anterior, comienza a verter fuel en el mar territorial de un Estado y continúa elvertido en el mar territorial de otro Estado. Además de lo anterior, la Directiva añade comoalternativa al principio de territorialidad el de la nacionalidad34.Respecto al resultado, a efectos de la determinación de la competencia jurisdiccional, laDirectiva diferencia entre que se trate de la lesión o de la mera puesta en peligro. Así, en elsupuesto de daño efectivo a la calidad de las aguas o medio marino, otorga carta de naturalezaa la jurisdicción asumida por los tribunales del Estado en cuyo territorio se haya producidodicho resultado, sin embargo, cuando el resultado sea de puesta en peligro, no se reconoce,por defecto, dicha competencia jurisdiccional35.
28 Véase art. 5.1. de la Directiva 2024/1203.
29 Véase art. 7 de la Directiva 2024/1203.
30 Véase art. 6 de la Directiva 2024/1203.
31 Véase art. 12 de la Directiva 2024/1203: “1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para establecer
su jurisdicción respecto de los delitos a que se refieren los artículos 3 y 4, cuando (...)”.
32 Véase supra.
33 Véase art. 12.2. de la Directiva 2024/1203: “1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos a que se refieren los artículos 3 y 4, cuando: a) el delito se haya
cometido total o parcialmente dentro de su territorio; b) el delito se haya cometido a bordo de un buque o aeronave
matriculado en el Estado miembro de que se trate o que enarbole su pabellón; c) el daño que es uno de los elementos
constitutivos del delito se haya producido en su territorio (...)”.
34 Véase art. 12.1.d) de la Directiva 2024/1203.
35 Véase art. 12.2.d) de la Directiva 2024/1203.
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El plazo estipulado para la transposición al Derecho interno del contenido de estaDirectiva es el 21 de mayo de 202636.

4. UN CASO DE INCUMPLIMIENTO REITERADO DE TRANSPOSICIÓN EN
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL Y UNA NUEVA VENTANA DE
OPORTUNIDADEn su redacción original, el CP español aprobado a través de la LO 10/1995, de 23de noviembre, no recogía ninguna referencia en la exposición de motivos a la descarga desustancias contaminantes procedentes de buques, ni tampoco contemplaba esta conductacomo un delito autónomo en la parte dispositiva. No obstante, la protección de los recursosnaturales y del medio ambiente encontraba amparo a través del art. 325 CP, donde podríaincluirse una conducta como la referida37.En materia de delitos contra el medio ambiente no se produce una reforma del CP hastael año 2010, lo que supuso que no se lograse transponer en plazo la Directiva 2005/35/CE delParlamento Europeo y del Consejo, que establecía como plazo máximo de trasposición el 1 demarzo de 200738. Ni tampoco que se adoptasen las medidas necesarias para el cumplimientode la Decisión Marco 2005/667/JAI del Consejo, que fijaba como plazo máximo el 12 de enerode 200739.La reforma del año 2010 se inicia con la presentación del Proyecto 121/000052, de LOpor la que se modifica la LO 10/1995, de 23 de noviembre, del CP (BOCG, IX Legislatura,27 de noviembre de 2009, Núm. 52-1). En la Exposición de Motivos del proyecto, se señalaexpresamente que “[l]as modificaciones en los delitos contra el medio ambiente respondena la necesidad de acoger elementos de armonización normativa de la Unión Europea en esteámbito”40. Sin embargo, no se dice cuál o cuáles disposiciones comunitarias son las que seestán transponiendo al Derecho interno o a cuáles se está adaptando la legislación penalespañola. La modificación del art. 325 CP, en ningún caso supone incorporar un delito relativoa descarga de sustancias contaminantes procedentes de buques, manteniéndose la redacciónoriginal de dicho artículo que pasa a integrar (en el proyecto), un apartado 1., al añadirse unapartado 2. relativo al traslado ilegal de residuos, con un incremento de las penas de prisiónque pasan de ser de seis meses a cuatro años, a ser de dos a cinco años41.
36 Véase art. 28.1. de la Directiva 2024/1203.
37 Supone una de las grandes novedades respecto al CP 1944/1973 (Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, por
el que se publica el Código Penal, texto refundido conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre), que no contenía
ningún delito contra el medio ambiente.
38 Véase art. 16 de la Directiva 2005/35/CE.
39 Véase art. 11 de la decisión Marco 2005/667/JAI.
40 En la Exposición de Motivos del Proyecto LO 121/000052, p. 8.
41 Art. 325 en versión Proyecto LO 121/000052: “1. Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años,
multa de ocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años el
que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del medio ambiente, provoque o
realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos,
vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, marítimas o
subterráneas, con incidencia, incluso, en los espacios transfronterizos, así, como las captaciones de aguas, que puedan
perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales. Si el riesgo de grave perjuicio fuese para la salud de las
personas, la pena de prisión se impondrá en su mitad superior. 2. El que contraviniendo la normativa autonómica,
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En el período de enmiendas, destaca, al objeto de este trabajo, la del Grupo ParlamentarioPopular en el Congreso respecto precisamente de la Exposición de Motivos sobre la reformade delitos medioambientales. Por su interés, creo conveniente reproducirla en su literalidad:“Las modificaciones en los delitos contra el medio ambiente responden a la necesidadde acoger elementos de armonización normativa de la Unión Europea en este ámbito. Enparticular debe producirse una adaptación a la Decisión 2005/667/JAI donde se precisael régimen de sanciones (penales) aplicables al comportamiento tipificado en la Directiva2005/35/CE (descargas de sustancias contaminantes cuando éstas tengan lugar en: lasaguas interiores de los Estados miembros, incluidos los puertos; las aguas territoriales delos Estados miembros; los estrechos utilizados para la navegación internacional, sujetos alrégimen de paso en tránsito, según la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derechodel Mar de 1982; la zona económica exclusiva de los Estados miembros; el alta mar) (...)”42.Esta enmienda intenta, al menos, identificar la normativa europea que motiva la modificaciónde esta parte del CP, algo de lo que adolecía el proyecto en la redacción que se presentaante el Congreso de los Diputados. Llama la atención que la Directiva y la Decisión Marcodel 2005 sobre las descargas de sustancias contaminantes procedentes de buques, sean lasnormas identificadas a tal fin, porque el plazo de transposición y adaptación de aquéllas yahabía quedado muy atrás. Por otra parte, esta enmienda a la Exposición de Motivos no vaacompañada de una enmienda al art. 325 CP, proponiendo precisamente un apartado en dichoartículo que contuviese el delito contemplado en las normas comunitarias referidas, es decir,descargas de sustancias contaminantes procedentes de buques. La Ponencia encargada deredactar el Informe sobre el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica10/1995, rechazó esta enmienda y, sin embargo, propuso la aceptación de la enmienda núm.480 presentada por el Grupo Parlamentario Socialista que reforma la Exposición de Motivosen este apartado en los siguientes términos43: “Las modificaciones en los delitos contra elmedio ambiente responden a la necesidad de acoger elementos de armonización normativa dela Unión Europea en este ámbito. De conformidad con las obligaciones asumidas, se produceuna agravación de las penas y se incorporan a la legislación penal española los supuestosprevistos en la Directiva 2008/99/CE de 19 de noviembre, relativa a la protección del medioambiente mediante el Derecho penal”44. Ciertamente, se agotaba el plazo para transponer laDirectiva 2008/99/CE que en el propio texto estaba fijado para el día 26 de diciembre de201045, por lo que esta reforma del CP permitía cumplir in extremis con la obligación asumidapor el Estado español. Por otra parte, el contenido de esta Directiva es el que en buena medidase acoge en el CP, a diferencia de lo que ocurría con la Directiva del año 2005, por lo queparecía tener más sentido esta vía de motivación de las reformas en materia medioambiental.

nacional, comunitaria o internacional protectora del medio ambiente traslade una cantidad importante de residuos,
tanto en el caso de uno como en el de varios traslados que aparezcan vinculados, será castigado con las penas de
prisión de dos a cinco años, multa de ocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por
tiempo de uno a tres años”.
42 Véase Enmienda núm. 330, pág. 147, de Enmiendas e índice de enmiendas al articulado del Proyecto LO
121/000052 (BOCG, IX Legislatura, 18 de marzo de 2010).
43 Véase Informe de la Ponencia Proyecto LO 121/000052, pág. 1 (BOCG, IX Legislatura, 21 de abril de 2020).
44 Véase Enmienda núm. 480, pág. 206, de Enmiendas e índice de enmiendas al articulado del Proyecto LO
121/000052 (BOCG, IX Legislatura, 18 de marzo de 2010).
45 Véase art. 8 de la Directiva/99/CE.

Estudios Penales y Criminológicos, 48(Ext.) (2026). ISSN-e: 2340-0080https://doi.org/10.15304/epc.48.10788 11

https://doi.org/10.15304/epc.48.10788


Virxilio Rodríguez Vázquez
En relación con el articulado y por lo que aquí interesa, las enmiendas sobre el art.325 se transaron46, suprimiéndose en consecuencia el apartado 2., que se proponía comonovedad en dicho artículo, manteniendo la redacción del original y modificando sólo la penade prisión, como antes quedó dicho. Por cierto, en relación con las consecuencias jurídicopenales, llama la atención que se incrementen las penas de prisión hasta alcanzar un marcopenal de dos a cinco años, porque desde luego esa agravación en absoluto estaba contempladaen la Directiva 2008/99/CE que, como acabamos de ver, fue “la elegida” para redactar laExposición de Motivos y, sin embargo, ese marco penal sí se contemplaba en la Decisión Marco2005/667/JAI47,48. Finalmente, la reforma se aprobó mediante la LO 5/2010, de 22 de junio.La exposición de Motivos en materia medioambiental se remite a la Directiva 2008/99/CE. Elart. 325 CP mantiene su redacción original con un cambio respecto a las penas de prisión, alfijar un marco de dos a cinco años de prisión49. No se introduce, por tanto, ningún tipo penalespecífico de descargas de sustancias contaminantes procedentes de buques.La siguiente reforma de los delitos medioambientales en la que se hace referencia, almenos tangencialmente durante el proceso legislativo, al delito de descargas de sustanciascontaminantes procedentes de buques, se inicia con el Proyecto 121/000065, de LO por la quese modifica la LO 10/1995, de 23 de noviembre, del CP (BOCG, X Legislatura, 4 de octubrede 2013, Núm. 66-1). En su redacción original, el Proyecto no menciona en la Exposición deMotivos modificaciones sobre los delitos contra el medio ambiente y los recursos naturales,algo lógico ya que no se contemplaba ninguna reforma. Es en el trámite legislativo cuandoa través de varias enmiendas se introducen modificaciones50. La justificación para todas esresponder a una adecuada transposición de la Directiva 2008/99/CE, de 19 de noviembre de2008, relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal, cuyo plazo detransposición finalizó el 26 de diciembre de 2010 y que, por otra parte, ya se había invocadopara justificar las modificaciones del CP por la LO 5/2010, de 22 de junio51. Hay una deestas enmiendas cuya justificación no se basa en la transposición de la Directiva 2008/99/CE,que modifica el art. 325 CP. Nuevamente, considero oportuno transcribir la justificación, eneste caso, de la enmienda núm. 846 presentada por el Grupo Parlamentario Popular: “Lamodificación propuesta responde a la necesidad de adaptar el precepto a lo dispuesto enla Directiva 2009/123/CE, por la que se modifica la Directiva 2005/35/CE, relativa a lacontaminación procedente de buques y la introducción de sanciones para las infracciones.El actual artículo 325 exige que las conductas ‘puedan perjudicar gravemente el equilibriode los sistemas naturales’, mientras que en la normativa comunitaria solamente se requiere

46 Véase Informe de la Ponencia Proyecto LO 121/000052, pág. 15 (BOCG, IX Legislatura, 21 de abril de 2020).
47 Véase art. 5 de la Directiva 2008/99/CE, sobre sanciones: “Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que los delitos a los que se hace referencia en los artículos 3 y 4 se castiguen con sanciones penales
eficaces, proporcionadas y disuasorias”.
48 Véase art. 4 de la decisión Marco 2005/667/JAI.
49 Art. 325 CP.
50 En concreto se trata todas ellas de enmiendas del Grupo Parlamentario Popular que proponen nuevos apartados:
núm. 846, art. 325; núm. 847, art. 326; núm. 848, art. 326 bis; núm. 849, art. 327; núm. 850, art. 328; núm. 852, art.
332; núm. 853, art. 334. Véase Enmiendas e índice de enmiendas al articulado del Proyecto LO 121/000065 (BOCG, X
Legislatura, 4 de octubre de 2013). Todas estas enmiendas fueron aceptadas, véase Informe de la Ponencia Proyecto
LO 121/000065, pág. 36 (BOCG, X Legislatura, 21 de enero de 2015)
51 En este mismo sentido, BAUCELLS I LLADÓS, J.: “Tentativa inacabada de protección penal del medio ambiente”, en
Revista catalana de dret ambiental, vol. 10, n. 1, 2019, p. 5.
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que se produzca un ‘deterioro de la calidad del agua’ (art. 5 bis, apartado tres de la Directiva2009/123/CE). Además, este precepto exige que se tipifiquen los casos repetidos de menorimportancia que produzcan, no singularmente, sino conjuntamente, un deterioro de la calidaddel agua”52. Los cambios afectan a varios elementos del art. 325 CP. La redacción original (trasla reforma de 2010) se convierte en un subtipo agravado ocupando el apartado 2. del mismoartículo53. El fundamento de la agravación está en el resultado típico, consistente en que lasconductas típicas “pudieran perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales”. Semantienen para este subtipo agravado las penas de prisión de dos a cinco años, multa de ochoa veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tresaños. Se crea un tipo básico en el apartado 1. cuyo resultado típico consiste en que se “causeo pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animaleso plantas”. La consecuencia jurídico-penal en este supuesto sería de penas de prisión de seismeses a dos años, multa de diez a catorce meses e inhabilitación especial para profesión uoficio por tiempo de uno a dos años.Cabe hacer las siguientes observaciones. El plazo de transposición al Derecho internode la Directiva 2005/35/CE en su versión original había finalizado el 1 de abril de 2007.Aunque es cierto que esta Directiva se modificó después, el plazo para transponer las reformasintroducidas por la Directiva 2009/123/CE se agotó también el 16 de noviembre de 2010.Llama la atención que se acoja la Directiva 2005/35/CE, sobre la contaminación procedentede buques, con ámbito muy delimitado, para reformar el art. 325 CP que contiene conductasmuy diversas (emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos,ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos) cuyo objeto material podrá ser el agua, marítimao no, pero también el aire, el subsuelo, los animales y las plantas54. Sin embargo, no seintroduce en el art. 325 CP ningún apartado, ni se propone crear otro artículo diferente,específicamente relativo a la conducta de contaminación procedente de buques. En el trámiteparlamentario, pese a las enmiendas propuestas y aceptadas sobre delitos contra el medioambiente ―que introducen cambios sustanciales en muchos artículos del CP, justificándolosen su mayoría en la Directiva 2008/99/CE y, en menor medida, en la Directiva 2005/35/CE―,no se modifica la Exposición de Motivos en el mismo sentido. En consecuencia, la Exposiciónde Motivos del texto final, aprobado por LO 1/2015, de 30 de marzo, ni se remite a ningunanormativa comunitaria, ni explica los cambios introducidos en materia medioambiental, locual no parece razonable.Finalmente, el art. 325 CP experimenta modificaciones respecto a su redacción anterior55,si bien no son ni tan abundantes ni especialmente relevantes y, desde luego, el delito decontaminación por descarga de buques se mantiene indiferenciado dentro del citado artículo.
52 Véase Enmienda núm. 846, pág. 554, Enmiendas e índice de enmiendas al articulado del Proyecto LO 121/000065
(BOCG, X Legislatura, 4 de octubre de 2013).
53 En detalle, PUENTE ABA, L.M.: “El delito ecológico del artículo 325 del código penal”, en Revista catalana de dret
ambiental, vol., 2, n. 1, 2011, pp. 21 y ss.https://doi.org/10.17345/rcda1137.
54 En este mismo sentido, BAUCELLS I LLADÓS, J.: ob. cit., p. 7.
55 SILVA SÁNCHEZ, J., MONTANER FERNÁNDEZ, R.: Los delitos contra el medio ambiente, Barcelona, 2012, pp. 33
y ss.; PUENTE ABA, L.M., “La represión penal de vertidos marinos intencionados: cuestiones relativas al riesgo de
contaminación y a la atribución de responsabilidades”, en MEILÁN GIL, J.L. (dir.), PERNAS GARCÍA, J.J., GARCÍA PÉREZ,
R. (coords.), Estudio sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, Cizur Menor, 2006,
pp. 564 y ss.; QUINTERO OLIVARES, G.: “El Derecho penal ambiental y la contaminación del agua: ríos nacionales y
transnacionales”, en PÉREZ ALONSO, E., ARANA GARCÍA, E., MERCADO PACHECO, P., SERRANO MORENO, J.L. (eds.),
Derecho, globalización, riesgo y medio ambiente, Valencia, 2012, pp. 696 y ss.; SERRANO TÁRRAGA, M.D., SERRANO
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La Directiva 2005/35/CE señalaba que los estándares materiales en todos los Estadosde la UE para las descargas de sustancias contaminantes de los buques, estaban basadosen el Convenio MARPOL 73/78. Sin embargo, según lo que indicaba el propio Convenio,estas normas eran ignoradas diariamente por un gran número de barcos que navegabanen aguas comunitarias, sin que se adoptasen medidas correctivas. La implementación delConvenio MARPOL 73/78 mostraba discrepancias entre los Estados, por lo que era necesarioarmonizar su aplicación a nivel comunitario. Esas discrepancias se entendían especialmenteacusadas en relación con las sanciones a imponer por descargas de sustancias contaminantesprocedentes de buques. Además, en la propia Directiva se invocaba el principio de eficaciapara justificar la intervención penal. En concreto, se advertía que ni el régimen internacionalde responsabilidad civil y compensación por contaminación por hidrocarburos ni el relativo ala contaminación por otras sustancias peligrosas o nocivas, proporcionaba efectos disuasoriossuficientes para desincentivar a las partes involucradas en el transporte de cargas peligrosaspor mar para evitar prácticas por debajo de los estándares de seguridad establecidosinternacionalmente. En consecuencia, los efectos disuasorios necesarios sólo podrían lograrsemediante la introducción de sanciones penales aplicables a cualquier persona que causase ocontribuyese a la contaminación marina. Por su parte, la Directiva 2009/123/CE, ahondaba enla línea de la anterior, advirtiendo que las sanciones penales irían en la línea de fortalecer elcumplimiento de la legislación sobre la contaminación de origen marítimo en vigor, debiendoser lo suficientemente severas para disuadir a todos los posibles agentes contaminadores decualquier incumplimiento. Terminaba indicando que el sistema existente de sanciones paralas descargas ilícitas de sustancias contaminantes de origen marítimo, necesitaba fortalecerseaún más mediante la introducción de sanciones penales. En consecuencia, esta Directivaobligaba a los Estados miembros a establecer en su legislación nacional sanciones penales conrespecto a aquellas descargas de sustancias contaminantes a las que esta Directiva se aplicaba.Es importante tener muy presente los objetivos de cada una de las Directivas vistos másarriba. Pero, además, los títulos de cada una de ellas son inequívocos en relación con lasconductas que se pretenden sancionar penalmente. Así, la Directiva 2005/35/CE relativa a lacontaminación procedente de buques y a la introducción de sanciones, incluidas las sancionespenales, para las infracciones de contaminación; mientras que la Directiva 2009/123/CE, porla que se modifica la Directiva 2005/35/CE relativa a la contaminación procedente de buquesy la introducción de sanciones para las infracciones, se limita a modificar la anterior.Ambas Directivas son autónomas, diferenciadas de forma clara y meridiana de laDecisión Marco 2003/80/JAI del Consejo, de 27 de enero de 2003, relativa a la proteccióndel medio ambiente a través del Derecho penal, primero, y de la Directiva 2008/99/CE,relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal, después. Es decir, elpropio legislador comunitario ha querido (y, como veremos más adelante, sigue queriendo),diferenciar un delito de contaminación por buques, de un delito de vertido en las aguas. O,dicho de otra forma, para el legislador comunitario se trataría de dos tipos penales autónomosque, probablemente, guardarían entre sí una relación de especialidad. De no entenderse así,no tendría sentido, no ya la existencia del delito de contaminación procedente de buques, sinola insistencia del legislador comunitario que mantiene esta diferencia a lo largo del tiempo ypese a sucesivas reformas legislativas comunitarias.

MAÍLLO, A., VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C.: Tutela penal ambiental, ed. 3.ª, Madrid, 2024, pp. 150 y ss.; MUÑOZ CONDE, F.,
LÓPEZ PEREGRÍN, C., GARCÍA ÁLVAREZ, P.: Manual de Derecho penal medioambiental, Valencia, 2013, pp. 255 y ss.;
MATA, N.J.D.L. et al.: Derecho penal económico y de la empresa, Madrid, 2018, pp. 667.
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La voluntad del legislador comunitario es, por tanto, clara al respecto: debe darse untrato diferenciado entre los delitos contra el medio ambiente y los recursos naturales, aaquellas conductas que, procediendo de buques, causan o puedan causar deterioro en lacalidad del agua. En consecuencia, en tanto en cuanto no se cree un delito autónomo enel Derecho penal interno de contaminación por buques, no se entenderá que la Directiva2005/35/CE (modificada por la Directiva 2009/123/CE) ha sido transpuesta al Derechointerno y, por tanto, se estará incumpliendo el Derecho comunitario, como es, a mi modode ver, el caso del Estado español (recordemos que el art. 16 de la Directiva 2005/35/CEdel Parlamento Europeo y del Consejo establecía como plazo máximo para que los Estadosmiembros traspusiesen su contenido al Derecho interno el 1 de marzo de 2007, mientrasque la Directiva 2009/123/CE establecía también en su art. 16 un plazo de transposición queexpiraba el día 16 de noviembre de 2010).La recientemente aprobada Directiva (UE) 2024/1203 abre de nuevo la posibilidad deque se cree este delito de descarga de sustancias contaminantes por buques en el CP español.El art. 3.2. i) de la Directiva (UE) 2024/1203 establece de forma clara la obligación de tipificarel delito de descarga de sustancias contaminantes por buques, como un delito autónomo. Dehecho, el art. 3.2 de la Directiva relaciona todas las conductas que deben ser calificadas comodelito por los Estados miembros y, entre ellas, señala en su apartado a), “el vertido, la emisióno la introducción en el aire, el suelo o las aguas de una cantidad de materiales o sustancias(...) que cause o pueda causar (...) daños sustanciales a la calidad (...) de las aguas”, de formadiferenciada del apartado i), “la descarga procedente de buques de sustancias contaminantes”.Además, obliga a que se contemple tanto la modalidad dolosa como la modalidad imprudente(en este caso requiere imprudencia grave, aunque nada impide desde el punto de vistalegal que en la transposición al Derecho interno se establezca un estándar de conducta másexigente)56. En relación con las consecuencias jurídico-penales, la Directiva obliga a que estedelito sea sancionado con una pena de prisión que en su límite máximo debe alcanzar, almenos, los cinco años. Lógicamente, a efectos de ordenación de los tipos penales en el Derechointerno, se debe entender que este límite máximo “mínimo” está referido a la modalidaddolosa del delito. En relación con las personas jurídicas, la Directiva otorga libertad a losEstados para que la responsabilidad atribuida sea de naturaleza penal o administrativa,ahora bien, si nada cambia en el CP español, lo normal sería pensar en poder exigirlesresponsabilidad penal en relación con este delito.Así pues, si la propia Directiva (UE) 2024/1203 distingue entre un delito de vertido enlas aguas de una sustancia contaminante y un delito de descarga de sustancias contaminantesprocedente de buques, obligando a los Estados a tipificar estas conductas cuando no lohayan hecho todavía, debemos pensar que el legislador español no puede dar por colmada laexigencia en relación con el segundo de los tipos penales a través del actual art. 325 CP. Laliteralidad del art. 325 CP se corresponde con lo establecido en el art. 3.2 a) de la Directiva(UE) 2024/1203, pero no así con la descripción contenida en el art. 3.2 i) del mismo cuerponormativo.El plazo de transposición al Derecho interno de la Directiva (UE) 2024/1203 finaliza el 21de mayo de 2026, esperemos que esta vez se transponga en plazo, incorporando el delito dedescarga de sustancias contaminantes por buques.

56 Véase art. 3.1. Directiva (UE) 2024/1203.
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5. CONCLUSIONESLas Directivas 2005/35/CE y 2009/123/CE, esta última reformando la primera, imponena los Estados miembros la obligación de incorporar en su ordenamiento jurídico internoun tipo penal específico relativo a la descarga de sustancias contaminantes desde buques,siempre que dicha conducta cause o pueda causar un perjuicio a la calidad de las aguas(véase Anexo). Una vez expirado el plazo de transposición de ambas, el Derecho penal españolno ha tipificado de forma autónoma dicha conducta, lo que, en mi opinión, constituye unincumplimiento del Derecho de la Unión Europea.Ambas Directivas exigen expresamente la creación de un tipo penal diferenciado quegarantice la protección de las aguas frente a las conductas contaminantes de los buques,lo que difícilmente puede entenderse satisfecho mediante su inclusión en tipos generalessobre contaminación, como el artículo 325 del Código Penal español, que regula el conocidocomo delito ecológico. Es cierto que este precepto contempla como objeto material deldelito “las aguas terrestres, subterráneas o marítimas, incluido el alta mar”, lo cual podríahacer pensar que ya se ha dado cumplimiento al mandato comunitario. Sin embargo, nien los trabajos legislativos que acompañaron las sucesivas reformas de dicho artículo, nien las exposiciones de motivos correspondientes, se hace alusión a las Directivas europeasmencionadas, por lo que no queda constancia explícita de cómo, cuándo o en qué medida seha producido su transposición. Más aún, las propias normas comunitarias distinguen entreun tipo penal general de contaminación —que se corresponde con el delito ecológico— y untipo penal específico relativo a la contaminación de las aguas causada por buques, distinciónque también debe reflejarse en los ordenamientos jurídicos nacionales. Esta diferenciaciónformal puede obedecer a razones dogmáticas y de política criminal, como la habitualidadde la conducta, su especial incidencia en Estados con litoral extenso, o el uso de mediosparticularmente peligrosos para el bien jurídico protegido, como lo son los buques y lassustancias que estos pueden verter al mar o a los ríos, cuya capacidad de causar daño resultaespecialmente elevada.La Directiva (UE) 2024/1203, de 11 de abril de 2024, sobre la protección delmedio ambiente mediante el Derecho penal, que sustituye a las Directivas 2008/99/CE y2009/123/CE, profundiza en esta lógica al mantener la exigencia de tipificar de maneraautónoma el referido delito (véase Anexo). La nueva Directiva impone, por un lado, laobligación de establecer un tipo penal general de delito ecológico, cuyo objeto materialincluye, entre otros, las aguas (“el vertido, la emisión o la introducción en el aire, el suelo o lasaguas de una cantidad de materiales o sustancias, de energía o de radiaciones ionizantes quecause o pueda causar la muerte o lesiones graves a cualquier persona, o daños sustancialesa la calidad del aire, del suelo o de las aguas o a un ecosistema, a los animales o a lasplantas”), y, por otro lado y de forma simultánea, un tipo penal específico de contaminaciónpor buques (“la descarga procedente de buques de sustancias contaminantes comprendida enel ámbito de aplicación del artículo 3 de la Directiva 2005/35/CE en cualquiera de las zonasa que se refiere el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva —excepto cuando dicha descargaprocedente de buques cumpla las condiciones para aplicar las excepciones establecidas enel artículo 5 de dicha Directiva— que cause o pueda causar un deterioro de la calidad delas aguas o daños en el medio marino”). Para este último, se establece que las personasfísicas responsables deberán ser sancionadas con penas privativas de libertad cuando causeno puedan causar daño a la calidad del agua o al medio marino. En caso de comisión dolosa,el tipo penal deberá prever una pena de prisión con un máximo de al menos cinco años,sin establecerse un mínimo. En cuanto a la modalidad imprudente del delito, aunque no
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se exige un tipo concreto de pena ni su duración, sí se impone la necesidad de prever sutipificación como delito, con su correspondiente consecuencia jurídico-penal. Además de laresponsabilidad de las personas físicas, se contempla también la de las personas jurídicas,si bien en este caso se concede a los Estados miembros un margen de discrecionalidad paraoptar entre consecuencias penales u otras medidas equivalentes.El plazo de transposición al Derecho interno de la Directiva (UE) 2024/1203 concluyeel 21 de mayo de 2026. La falta de transposición de las Directivas anteriores brinda ahorauna nueva oportunidad para que el Estado español no incurra nuevamente en el mismoincumplimiento y, al mismo tiempo, corrija las deficiencias acumuladas en el pasado.
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LA PROTECCIÓN PENAL DEL MEDIO AMBIENTE EN EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA: UN CASO DE INCUMPLIMIENTO REITERADO DETRANSPOSICIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
Apéndices

ANEXO: CUADRO COMPARATIVO DE LAS DIRECTIVAS COMUNITARIAS EN
MATERIA DE PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE POR LA UE57

Artículos Directiva 2005/35/CE Directiva 2009/123/CE Directiva (UE) 2024/1203

[Considerando (72)] La Directiva 2005/35/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo
(17) fue completada por la Directiva
2009/123/CE con disposiciones relativas a
los delitos y las sanciones penales aplicables
a las descargas de sustancias contaminantes
procedentes de buques. Dichos delitos y
sanciones deben entrar en el ámbito de
aplicación de la presente Directiva. Por lo
tanto, para los Estados miembros vinculados
por la presente Directiva, debe sustituirse
la Directiva 2009/123/CE. Dicha sustitución
debe entenderse sin perjuicio de la
obligación de dichos Estados miembros en
lo que respecta a la fecha de transposición
de la Directiva en cuestión al Derecho
interno. En consecuencia, por lo que
respecta a los Estados miembros vinculados
por la presente Directiva, las referencias a
las disposiciones de la Directiva 2005/35/CE
que fueron añadidas o sustituidas por la
Directiva 2009/123/CE deben interpretarse
como referencias a la presente Directiva.
Los Estados miembros no vinculados por
la presente Directiva deben seguir estando
vinculados por la Directiva 2005/35/CE
modificada por la Directiva 2009/123/CE.

Art. 1.
Finalidad

1. La presente Directiva
tiene por finalidad
incorporar al Derecho
comunitario las normas
internacionales sobre
la contaminación
procedente de buques
y garantizar que

1. El objetivo de
la presente Directiva
es incorporar las
normas internacionales
en materia
de contaminación
procedente de
buques en el
Derecho comunitario

57 En este cuadro de elaboración propia se establece una comparación de los cambios que sucesivamente se han
producido en materia de protección penal del medio ambiente desde la UE. En concreto, en relación con el agua
a través de la propuesta de tipificación por los Estados miembros de un delito de contaminación por buques. En la
primera columna se recogen los artículos originales, en unos casos, y, en otros, la categoría jurídica que se analiza. En
cursiva, el texto que ha sido modificado, suprimido o incorporado en las sucesivas normas. El objetivo de este cuadro
es permitir una visión global de los tres textos objeto de análisis en este trabajo, así como poner de manifiesto que en
los tres textos se mantiene inalterada la voluntad del legislador comunitario de exigir una respuesta penal específica
y diferenciada a las acciones de contaminación que procedentes de barcos, navíos y embarcaciones en general se
puedan producir en aguas marítimas o interiores.
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se imponen las
sanciones adecuadas,
de conformidad con
el artículo 8, a
los responsables de
las descargas a
fin de mejorar la
seguridad marítima y la
protección del medio
ambiente marino
de la contaminación
procedente de buques.
2. La presente Directiva
no impide a los
Estados miembros
adoptar medidas más
restrictivas en materia
de contaminación
procedente de buques
con arreglo al Derecho
internacional.

y garantizar que los
responsables de las
descargas de sustancias
contaminantes estén
sujetos a las sanciones
adecuadas, incluidas
sanciones penales, con
el fin de mejorar
la seguridad marítima
y la protección
del medio ambiente
marino en relación
con la contaminación
procedente de buques.
2. La presente Directiva
no impide a los
Estados miembros
adoptar medidas más
restrictivas en materia
de contaminación
procedente de buques
con arreglo al Derecho
internacional.

Art. 2.
Definiciones

A efectos de la
presente Directiva se
entenderá por:
1) «Marpol 73/78», el
Convenio internacional
para prevenir la
contaminación por los
buques (1973) y su
Protocolo de 1978, en
su versión actualizada;
2) «sustancias
contaminantes», las
reguladas en los anexos
I (Hidrocarburos) y
II (Sustancias nocivas
líquidas a granel) del
Marpol 73/78;
3) «descarga»,
cualquier derrame
procedente de un
buque por cualquier
causa, como se
menciona en el artículo
2 del Marpol 73/78;
4) «buque», todo
tipo de embarcaciones
que operen en
el medio marino,
incluidos los aliscafos,
los aerodeslizadores,
los sumergibles y los

A efectos de la presente
Directiva se entenderá
por:
1) «Marpol 73/78», el
Convenio internacional
para prevenir la
contaminación por los
buques (1973) y su
Protocolo de 1978, en
su versión actualizada;
2) «sustancias
contaminantes», las
reguladas en los anexos
I (Hidrocarburos) y
II (Sustancias nocivas
líquidas a granel) del
Marpol 73/78;
3) «descarga», cualquier
derrame procedente
de un buque por
cualquier causa, como
se menciona en el
artículo 2 del Marpol
73/78;
4) «buque», todo
tipo de embarcaciones
que operen en el
medio marino, incluidos
los aliscafos, los
aerodeslizadores, los
sumergibles y los
artefactos flotantes,
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artefactos flotantes,
con independencia
del pabellón que
enarbolen.

con independencia del
pabellón que enarbolen;
5) «Persona jurídica»,
toda persona jurídica
conforme al Derecho
nacional aplicable, a
excepción de los Estados
u organismos públicos
en el ejercicio de la
autoridad estatal o
de las organizaciones
internacionales públicas.

Art. 3. Ámbito
de aplicación

1. La presente
Directiva se aplicará,
de conformidad
con el Derecho
internacional, a las
descargas de sustancias
contaminantes
realizadas en:
a) las aguas interiores
de los Estados
miembros, incluidos
sus puertos, siempre
que sea aplicable el
régimen Marpol;
b) las aguas
territoriales de un
Estado miembro;
c) los
estrechos utilizados
para navegación
internacional sujetos
al régimen de paso
en tránsito, según
lo establecido en la
parte III, sección 2,
de la Convención de
las Naciones Unidas
sobre el Derecho del
Mar de 1982, en la
medida en que un
Estado miembro ejerza
jurisdicción sobre ellos;
d) la zona económica
exclusiva o la
zona equivalente
de un Estado
miembro, establecida
de conformidad con el
Derecho internacional,
y
e) alta mar.

idem
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2. La presente Directiva
se aplicará a las
descargas de sustancias
contaminantes
procedentes de
todo buque, con
independencia del
pabellón que enarbole,
excepto si se trata
de buques de guerra,
unidades navales
auxiliares u otros
buques que, siendo
propiedad de un
Estado o estando
a su servicio, sólo
presten por el
momento servicios
gubernamentales de
carácter no comercial.

Art. 4.
Infracciones

Los Estados miembros
velarán por que las
descargas de sustancias
contaminantes
procedentes de
buques realizadas en
cualquiera de las zonas
enumeradas en el
artículo 3, apartado
1, se consideren
infracciones si se
han cometido de
forma intencional, con
imprudencia temeraria
o negligencia grave.
Estas infracciones se
consideran delictivas
con arreglo a
las disposiciones de
la Decisión marco
2005/667/JAI, que
complementa la
presente Directiva, y
en las circunstancias
previstas en dicha
Decisión.

1. Los Estados miembros
velarán por que las
descargas de sustancias
contaminantes
procedentes de buques,
incluidas las descargas
de menor importancia,
realizadas en cualquiera
de las zonas
enumeradas en el
artículo 3, apartado
1, se consideren
infracciones si se han
cometido dolosamente,
con imprudencia
temeraria o negligencia
grave.
2. Cada Estado
miembro adoptará las
medidas necesarias
para garantizar que
toda persona física o
jurídica que cometa
una infracción en el
sentido del apartado 1
pueda ser considerada
responsable.

[art. 3.2. i)] Los Estados miembros
garantizarán que las siguientes conductas
constituyan delito cuando sean ilícitas e
intencionadas: (...) la descarga procedente
de buques de sustancias contaminantes
comprendida en el ámbito de aplicación del
artículo 3 de la Directiva 2005/35/CE en
cualquiera de las zonas a que se refiere el
artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva —
excepto cuando dicha descarga procedente
de buques cumpla las condiciones para
aplicar las excepciones establecidas en el
artículo 5 de dicha Directiva— que cause o
pueda causar un deterioro de la calidad de
las aguas o daños en el medio marino;
[art. 3.3. b)] Los Estados miembros
garantizarán que los delitos relacionados
con las conductas enumeradas en el
apartado 2 constituyan delitos cualificados
si dichas conductas causan: (...) daños
generalizados y sustanciales que sean
irreversibles o duraderos a la calidad del
aire, del suelo o de las aguas.
[art. 3.4.] Los Estados miembros
garantizarán que las conductas enumeradas
en el apartado 2, letras a) a d), letras f) y g),
letras i) a q), letra r), inciso ii), y letras s) y
t), constituyan delitos cuando sean ilícitas y
se lleven a cabo, al menos, por imprudencia
grave.

Art. 5.
Excepciones

1. Las descargas
de sustancias
contaminantes

Idem [art. 3.2. i)] Los Estados miembros
garantizarán que las siguientes conductas
constituyan delito cuando sean ilícitas e
intencionadas: (...) la descarga procedente
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realizadas en
cualquiera de las zonas
mencionadas en el
artículo 3, apartado
1, no se considerarán
infracciones siempre
que cumplan
las condiciones
establecidas en el
anexo I, reglas 15, 34,
4.1 o 4.3 o en el anexo
II, reglas 13, 3.1.1
o 3.1.3, del Marpol
73/78.
2. Las descargas
de sustancias
contaminantes
realizadas en las zonas
mencionadas en el
artículo 3, apartado
1, letras c), d) y e),
no se considerarán
infracciones por parte
del armador, del
capitán del buque
o de la tripulación,
siempre que cumplan
las condiciones
establecidas en el
anexo I, regla 4.2, o en
el anexo II, regla 3.1.2
del Marpol 73/78.

de buques de sustancias contaminantes
comprendida en el ámbito de aplicación del
artículo 3 de la Directiva 2005/35/CE en
cualquiera de las zonas a que se refiere el
artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva —
excepto cuando dicha descarga procedente
de buques cumpla las condiciones para
aplicar las excepciones establecidas en el
artículo 5 de dicha Directiva— que cause o
pueda causar un deterioro de la calidad de
las aguas o daños en el medio marino;

Art. 5 bis.
Infracciones
penales

1. Los Estados miembros
garantizarán que las
infracciones en el
sentido de los artículos
4 y 5 se consideren
infracciones penales.
2. El apartado 1 no
se aplicará a los casos
de menor importancia,
cuando el acto cometido
no cause un deterioro de
la calidad del agua.
3. Los casos repetidos
de menor importancia
que produzcan, no
singularmente sino
conjuntamente, un
deterioro de la
calidad del agua se
considerarán infracción
penal cuando se hayan
cometido dolosamente,

[art. 3.7] Los Estados miembros velarán por
que, en la valoración de si las conductas
enumeradas en el apartado 2, letras a), a e),
letra f), inciso ii), letras i) a m), y letra r),
pueden causar daños a la calidad del aire o
del suelo, o a la calidad o al estado de las
aguas, o a un ecosistema, a los animales o a
las plantas, se tengan en cuenta, en su caso,
uno o varios de los siguientes elementos:
a) que la conducta esté relacionada con
una actividad considerada de riesgo o
peligrosa para el medio ambiente o la salud
humana y que requiera una autorización
que no se haya obtenido o que no se haya
cumplido; b) la medida en que se supere un
umbral o valor normativos u otro parámetro
obligatorio establecido en el Derecho de
la Unión o nacional a que se refiere el
apartado 1, párrafo segundo, letras a) y
b), o en una autorización expedida para la
actividad de que se trate; c) si el material o
sustancia está clasificado como peligroso o,
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con imprudencia
temeraria o negligencia
grave.

de alguna manera, catalogado como nocivo
para el medio ambiente o la salud humana.

Art. 5 ter.
Instigación y
complicidad

Los Estados miembros
velarán por que
la instigación o la
complicidad en relación
con una infracción penal
cometida dolosamente
y mencionada en el
artículo 5 bis, apartados
1 y 3, sea castigada
como infracción penal.

[art. 4.1.] Los Estados miembros
garantizarán que sean punibles como delitos
la inducción y la complicidad en la comisión
de algún delito subsumible en el artículo 3,
apartados 2 y 3.

Tentativa [art. 4.2.] Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que
sea punible como delito cualquier tentativa
de cometer un delito subsumible en el
artículo 3, apartado 2, letras a) a d), letras f)
y g), letras i) a m), y letras o), p), r), s) y t).

Art. 8.
Sanciones

1. Los Estados
miembros tomarán
todas las medidas
necesarias para
garantizar que las
infracciones con
arreglo al artículo
4 sean objeto de
sanciones efectivas,
proporcionadas y
disuasorias, que
podrán incluir
sanciones penales o
administrativas.
2. Cada Estado
miembro tomará las
medidas necesarias
para garantizar que
las sanciones a que
se refiere el apartado
1 sean aplicables
a cualquier persona
responsable de una
de las infracciones con
arreglo al artículo 4.

Cada Estado miembro
adoptará las medidas
necesarias para
garantizar que las
infracciones a que se
refieren los artículos
4 y 5 se castiguen
con sanciones efectivas,
proporcionadas y
disuasorias.

Art. 8 bis.
Sanciones
aplicables a las
personas
físicas

Cada Estado miembro
adoptará las medidas
necesarias para
garantizar que las
infracciones penales
a que se refieren
el artículo 5 bis,

[art. 5.2. d)] Los Estados miembros
adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que: (...) los delitos subsumibles
en el artículo 3, apartado 2, letras a) a l) y
letras p), s) y t), puedan ser castigados con
una pena máxima de prisión de al menos
cinco años.
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apartados 1 y 3, y
el artículo 5 ter se
castiguen con sanciones
penales efectivas,
proporcionadas y
disuasorias.

[art. 5.3.] Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que
a las personas físicas que hayan cometido
los delitos a que se refieren los artículos
3 y 4 se les puedan imponer sanciones
o medidas accesorias, de carácter penal
o no penal, las cuales podrán incluir lo
siguiente: a) la obligación de: i) restaurar el
medio ambiente en un plazo determinado,
si el daño es reversible, o ii) pagar una
indemnización por los daños al medio
ambiente, si el daño es irreversible o el
autor no está en condiciones de llevar
a cabo dicha restauración; b) multas
proporcionadas en relación con la gravedad
de la conducta y con las circunstancias
personales, financieras y de otra índole
de la persona física de que se trate y,
en su caso, que se determinen teniendo
debidamente en cuenta la gravedad y
la duración de los daños causados al
medio ambiente y los beneficios económicos
generados por el delito; c) la exclusión
del acceso a financiación pública, incluidos
los procedimientos de contratación pública,
las subvenciones, las concesiones y las
licencias; d) la inhabilitación para ocupar,
dentro de una persona jurídica, una posición
directiva del mismo tipo que la utilizada
para cometer el delito; e) la retirada de
permisos y autorizaciones para el ejercicio
de actividades que hayan dado como
resultado el delito correspondiente; f) la
prohibición temporal de presentarse como
candidatos a cargos públicos; g) cuando
exista un interés público, tras una valoración
del caso concreto, la publicación de la
totalidad o parte de la resolución judicial
relacionada con el delito cometido y las
sanciones o medidas impuestas, que podrá
incluir los datos personales de las personas
condenadas solo en casos excepcionales
debidamente justificados.

Art. 8 ter.
Personas
jurídicas

1. Cada Estado
miembro adoptará las
medidas necesarias
para garantizar
que las personas
jurídicas puedan
ser consideradas
responsables de las
infracciones penales a
que se refieren el
artículo 5 bis, apartados

[art. 6] 1. Los Estados miembros
garantizarán que las personas jurídicas
puedan ser consideradas responsables por
los delitos a que se refieren los artículos
3 y 4 cuando tales delitos hayan sido
cometidos en beneficio de dichas personas
jurídicas por cualquier persona que ocupe
una posición directiva en la persona jurídica
de que se trate, ya actúe a título individual o
como parte de un órgano de dicha persona
jurídica, basándose en: a) un poder de
representación de la persona jurídica, b)
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1 y 3, y el artículo 5 ter,
cuando las cometa en
su provecho, actuando a
título individual o como
parte de un órgano
de la persona jurídica,
cualquier persona física
que ostente en
el seno de dicha
persona jurídica un
cargo directivo que
suponga: a) poder de
representación de dicha
persona jurídica; b)
autoridad para tomar
decisiones en nombre de
dicha persona jurídica,
o c) autoridad para
ejercer control dentro de
la persona jurídica.
2. Cada Estado miembro
garantizará también
que una persona jurídica
pueda ser considerada
responsable cuando la
ausencia de supervisión
o control por parte
de una persona física
que responda a los
criterios descritos en el
apartado 1 haya hecho
posible que una persona
física bajo la autoridad
de la persona jurídica
cometa, en beneficio
de esta, alguna de
las infracciones penales
a que se refieren el
artículo 5 bis, apartados
1 y 3, y el artículo 5 ter.
3. La responsabilidad de
una persona jurídica en
virtud de lo dispuesto en
los apartados 1 y 2 no
excluirá las diligencias
penales contra las
personas físicas que
hayan intervenido en
tanto que autores en
las infracciones penales
a que se refieren el
artículo 5 bis, apartados
1 y 3, y el artículo
5 ter, hayan incitado
a cometerlas o hayan

una autoridad para tomar decisiones en
nombre de la persona jurídica, o c) una
autoridad para ejercer un control dentro de
la persona jurídica.
2. Los Estados miembros adoptarán las
medidas necesarias para garantizar que las
personas jurídicas puedan ser consideradas
responsables cuando la falta de supervisión
o control por parte de la persona a que se
refiere el apartado 1 haya hecho posible que
una persona bajo su autoridad cometa en
beneficio de la persona jurídica alguno de
los delitos a que se refieren los artículos 3
y 4. 3. La responsabilidad de las personas
jurídicas en virtud de los apartados 1 y 2 del
presente artículo no excluirá el ejercicio de
acciones penales contra las personas físicas
que cometan los delitos a que se refieren los
artículos 3 y 4, induzcan a cometerlos o sean
cómplices de dichos delitos.
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participado en las
mismas.

Art. 8 quater.
Sanciones
aplicables a las
personas
jurídicas

Cada Estado miembro
adoptará las
medidas necesarias
para garantizar
que una persona
jurídica considerada
responsable en virtud
del artículo 8 ter
sea castigada mediante
sanciones efectivas,
proporcionadas y
disuasorias.

[art. 7] 1. Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar
que toda persona jurídica considerada
responsable en virtud del artículo 6,
apartado 1 o 2, pueda ser castigada con
sanciones o medidas, de carácter penal
o no penal, efectivas, proporcionadas y
disuasorias.
2. Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar
que las sanciones o medidas aplicables
a las personas jurídicas consideradas
responsables en virtud del artículo 6,
apartado 1 o 2, por delitos a los que
se refieren los artículos 3 y 4 incluyan
multas de carácter penal o no penal y
puedan incluir otras sanciones o medidas,
de carácter penal o no penal, como las
siguientes: a) la obligación de: i) restaurar
el medio ambiente en un plazo determinado,
si el daño es reversible, o ii) pagar una
indemnización por los daños al medio
ambiente, si el daño es irreversible o el
autor del delito no está en condiciones
de llevar a cabo dicha restauración; b) la
exclusión del derecho a recibir prestaciones
o ayudas públicas; c) la exclusión del
acceso a financiación pública, incluidos
los procedimientos de contratación pública,
las subvenciones, las concesiones y las
licencias; d) la inhabilitación temporal o
permanente para el ejercicio de actividades
empresariales; e) la retirada de permisos
y autorizaciones para el ejercicio de
actividades que hayan dado como resultado
el delito en cuestión; f) la vigilancia
judicial; g) la disolución judicial; h) el cierre
de los establecimientos utilizados en la
comisión del delito; i) una obligación de
establecer programas de diligencia debida
para mejorar el cumplimiento de las normas
medioambientales; j) cuando exista un
interés público, la publicación de la totalidad
o parte de la resolución judicial relativa al
delito cometido y las sanciones o medidas
impuestas, sin perjuicio de las normas sobre
protección de la intimidad y de los datos de
carácter personal.
3. Los Estados miembros tomarán todas
las medidas necesarias para garantizar
que, al menos respecto de las personas
jurídicas consideradas responsables en
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virtud del artículo 6, apartado 1, los delitos
subsumibles en el artículo 3, apartado
2, puedan ser castigados con multas
de carácter penal o no penal de una
cuantía proporcional a la gravedad de la
conducta y a las circunstancias individuales,
económicas y de otra índole de la persona
jurídica implicada. Los Estados miembros
tomarán las medidas necesarias para
garantizar que el nivel máximo de dichas
multas no sea inferior a: a) en el caso
de los delitos subsumibles en el artículo 3,
apartado 2, letras a) a l) y letras p), s)
y t): i) el 5 % del volumen de negocios
mundial total de la persona jurídica, bien
en el ejercicio económico anterior a aquel en
que se cometió el delito, bien en el ejercicio
económico anterior al de la decisión de
imposición de la multa, o ii) un importe
correspondiente a 40 000 000 EUR.

Circunstancias
agravantes

[art. 8] En la medida en que las siguientes
circunstancias no formen parte de los
elementos constitutivos de los delitos a
que se refiere el artículo 3, los Estados
miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que, en relación con
los delitos pertinentes a que se refieren
los artículos 3 y 4, pueda considerarse
circunstancia agravante una o más de las
siguientes, de conformidad con el Derecho
nacional: a) que el delito haya causado
la destrucción de un ecosistema o daños
sustanciales irreversibles o duraderos a
un ecosistema; b) que el delito se haya
cometido en el marco de una organización
delictiva en el sentido de la Decisión Marco
2008/841/JAI del Consejo ( 40); c) que
el delito haya llevado aparejado el uso
de documentos falsos o falsificados por
parte de su autor; d) que el delito lo
haya cometido un funcionario público en el
ejercicio de sus funciones; e) que el autor del
delito haya sido condenado anteriormente
mediante sentencia firme por delitos de
la misma naturaleza que los referidos en
los artículos 3 o 4; f) que el delito haya
generado o se esperase que generara
beneficios económicos sustanciales, o haya
evitado gastos sustanciales, directa o
indirectamente, en la medida en que sea
posible determinar dichos beneficios o
gastos; g) que el autor del delito haya
destruido pruebas o intimidado a testigos
o denunciantes; h) que el delito se haya
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cometido en una zona clasificada como
zona de protección especial en virtud del
artículo 4, apartados 1 o 2, de la Directiva
2009/147/CE, o en un lugar designado
como zona especial de conservación de
conformidad con el artículo 4, apartado 4,
de la Directiva 92/43/CEE, o en un lugar
incluido en la lista de lugares de importancia
comunitaria de conformidad con el artículo
4, apartado 2, de la Directiva 92/43/CEE. La
circunstancia agravante a que se refiere la
letra a) del presente artículo no se aplicará
a los delitos subsumibles en el artículo 3,
apartado 3.

Circunstancias
atenuantes

[art. 9] Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que,
en relación con los delitos pertinentes a
que se refieren los artículos 3 y 4, pueda
considerarse circunstancia atenuante una o
más de las siguientes, de conformidad con el
Derecho nacional: a) que el autor del delito
restaure el medio ambiente a su condición
anterior, cuando dicha restauración no sea
una obligación en virtud de la Directiva
2004/35/CE, o, antes del inicio de una
investigación penal, tome medidas para
minimizar el impacto y el alcance del
daño o repare el daño; b) que el autor
del delito proporcione a las autoridades
administrativas o judiciales información que
estas no habrían podido obtener de otra
manera, ayudándolas a: i) identificar o
llevar ante la justicia a otros responsables,
ii) encontrar pruebas.

Embargo y
comiso

[art. 10] Los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para permitir la
localización, la identificación, el embargo y
el decomiso de los instrumentos y productos
de los delitos a que se refieren los artículos
3 y 4. Los Estados miembros vinculados
por la Directiva 2014/42/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo (41) adoptarán las
medidas indicadas en el párrafo primero de
conformidad con dicha Directiva.

Jurisdicción [art. 12] 1. Cada Estado miembro adoptará
las medidas necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos a que se
refieren los artículos 3 y 4, cuando: a) el
delito se haya cometido total o parcialmente
dentro de su territorio; b) el delito se haya
cometido a bordo de un buque o aeronave
matriculado en el Estado miembro de que

Estudios Penales y Criminológicos, 48(Ext.) (2026). ISSN-e: 2340-0080https://doi.org/10.15304/epc.48.10788 29

https://doi.org/10.15304/epc.48.10788


Virxilio Rodríguez Vázquez
Artículos Directiva 2005/35/CE Directiva 2009/123/CE Directiva (UE) 2024/1203

se trate o que enarbole su pabellón; c)
el daño que es uno de los elementos
constitutivos del delito se haya producido
en su territorio, o d) el autor del delito sea
uno de sus nacionales.
2. Los Estados miembros informarán a
la Comisión cuando decidan ampliar su
jurisdicción a uno o más de los delitos a
que se refieren los artículos 3 y 4 que
hayan sido cometidos fuera de su territorio,
cuando: a) el autor del delito tenga su
residencia habitual en su territorio; b) el
delito se haya cometido en beneficio de una
persona jurídica establecida en su territorio;
c) el delito se haya cometido contra uno
de sus nacionales o residentes habituales,
o d) el delito haya creado un grave riesgo
para el medio ambiente en su territorio.
Cuando un delito a que se refieren los
artículos 3 y 4 recaiga bajo la jurisdicción
de más de un Estado miembro, esos Estados
miembros cooperarán para determinar en
cuál de ellos se debe desarrollar el proceso
penal. Cuando proceda, y de conformidad
con el artículo 12, apartado 2, de la Decisión
Marco 2009/948/JAI del Consejo (42), se
dará traslado del asunto a Eurojust.
3. En los casos a los que se refiere el
apartado 1, letras c) y d), los Estados
miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que el ejercicio de su
jurisdicción no esté supeditado a la
condición de que el enjuiciamiento de un
delito solo pueda iniciarse a raíz de una
denuncia del Estado del lugar en el que se
haya cometido.

Denunciante [art. 14] Sin perjuicio de lo dispuesto en
la Directiva (UE) 2019/1937, los Estados
miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que todas las personas que
denuncien los delitos a que se refieren los
artículos 3 y 4 de la presente Directiva,
proporcionando pruebas o cooperando de
otro modo con las autoridades competentes,
tengan acceso a medidas de apoyo y
asistencia en el contexto de los procesos
penales, de conformidad con el Derecho
nacional.

[art. 27] La Directiva 2009/123/CE se
sustituirá en relación con los Estados
miembros vinculados por la presente
Directiva, sin perjuicio de las obligaciones
de dichos Estados miembros con respecto
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a la fecha de transposición de esa
Directiva. Por lo que respecta a los Estados
miembros vinculados por la presente
Directiva, las referencias a las disposiciones
de la Directiva 2005/35/CE añadidas o
sustituidas por la Directiva 2009/123/CE
se interpretarán como referencias a la
presente Directiva. Los Estados miembros
no vinculados por la presente Directiva
seguirán estando vinculados por la Directiva
2005/35/CE modificada por la Directiva
2009/123/CE.

Anexo Resumen, con fines de
referencia, de las reglas
prescritas en el Marpol
73/78 en relación
con las descargas
de hidrocarburos
y de sustancias
líquidas nocivas, de
conformidad con lo
dispuesto en el artículo
2, apartado 2
Parte I: Hidrocarburos
(Marpol 73/78, anexo I)
Parte II: Sustancias
nocivas líquidas
(Marpol 73/78, anexo
II)

Idem

Plazo de
transposición

[art. 16] el 1 de marzo
de 2007

[art. 2] el 16 de
noviembre de 2010

[art. 28] el 21 de mayo de 2026
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